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Artículo 9. Medidas correctivas.

Conforme a las conclusiones del informe anual sobre
la calidad de la enseñanza militar, el Subsecretario de
Defensa efectuará las modificaciones que se consideren
necesarias para alcanzar la finalidad del presente Regla-
mento.

Artículo 10. Estructura.

En los centros de enseñanza militar, Direcciones de
Enseñanza de los Ejércitos y en la Dirección General
de Reclutamiento y Enseñanza Militar se crearán las
áreas o unidades necesarias para dar cumplimiento a
lo establecido en el presente Reglamento, sin que ello
suponga incremento de personal o gasto público ni dis-
minución de los ingresos del Tesoro.

Disposición adicional única. Otras evaluaciones.

Con independencia de las evaluaciones citadas en
el artículo 3 del presente Reglamento, el Jefe de Estado
Mayor de la Defensa, el Subsecretario de Defensa y los
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Arma-
da y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus com-
petencias, podrán ordenar cuantas evaluaciones consi-
deren necesarias de sus centros de enseñanza, así como
de la preparación recibida para el ejercicio de actividades
en áreas concretas al finalizar los cursos de perfeccio-
namiento o de altos estudios militares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

1264 ORDEN APA/42/2003, de 10 de enero, por
la que se establecen las normas zootécnicas
de la raza equina Anglo-árabe.

La presente Orden establece la normativa zootécnica
por la que se regulan los ejemplares equinos de la raza
Anglo-árabe para su inclusión en el libro genealógico
y para la realización de las pruebas de selección que
permitan valorar las aptitudes de los reproductores para
alcanzar una mejora de la raza.

La raza Anglo-árabe es una de las razas equinas más
difundidas y demandadas a nivel mundial por sus mag-
níficas aptitudes, fundamentalmente aplicadas en las
diversas competiciones y pruebas deportivas, donde des-
tacan por sus excelentes resultados, debido en gran parte
a la gran política de cría y selección desarrollada en
todos los países de nuestro entorno, lo que hace que
en España deba acometerse una regulación similar para
fomentar y permitir una mayor competitividad de nues-
tros productos.

Esta amplia difusión de la raza ha provocado que
exista una necesidad de armonizar su reglamentación
entre los diversos países, sobre todo relativa al libro
genealógico, instrumento principal y necesario para el
mantenimiento y la mejora de la raza, por lo que en
España, como en el resto de los países comunitarios,
se ha aceptado a la Conferencia Internacional del
Anglo-árabe, como organismo de referencia, para la
determinación y coordinación de todas las cuestiones
relativas a esta raza.

La presente disposición tiene un carácter eminente-
mente técnico y se dicta al amparo de lo dispuesto en
la disposición final primera del Real Decreto 1133/2002,
de 31 de octubre, por el que se regula en el ámbito
de las razas equinas, el régimen jurídico de los libros
genealógicos, las asociaciones de criadores y las carac-
terísticas zootécnicas de las distintas razas. En su ela-
boración han sido consultadas las Comunidades Autó-
nomas, el Ministerio de Defensa y las entidades repre-
sentativas del sector.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden establece las condiciones zootéc-
nicas que deben cumplir los caballos y yeguas de raza
Anglo-árabe mediante la determinación de la estructura
del libro genealógico y los criterios para la selección
de reproductores.

Artículo 2. Aprobación de normativa.

Queda aprobada la normativa de la raza Anglo-árabe
que figura en el Anexo de la presente disposición.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de enero de 2003.

ARIAS CAÑETE

ANEXO

Normativa de la raza Anglo-árabe

1. Definición.
Se define como caballo de raza Anglo-árabe (A-a.),

aquel équido inscrito al nacimiento o a título inicial en
el libro genealógico español de dicha raza o en uno de
los libros genealógicos reconocidos y autorizados por
la Conferencia Internacional del Anglo-árabe, bajo una
de las denominaciones siguientes:

Anglo-árabe de sección I.
Anglo-árabe de sección II.
Anglo-árabe de complemento de sección I.
Anglo-árabe de complemento de sección II.

2. División del libro-genealógico.
El libro genealógico de la raza Anglo-árabe (A-a) com-

prende:
1. Registro de nacimientos: Para aquellos caballos

de ambos sexos, nacidos en España que cumplan lo
dispuesto en la presente normativa, cuyos progenitores
provengan del registro principal de las razas admitidas
en cruzamiento. Esta inscripción podrá hacerse a título
inicial según lo dispuesto en la presente normativa.

Serán agrupados por año de nacimiento, sexo y según
sean o no de complemento.

2. Registro principal: Para aquellos ejemplares ins-
critos en el registro de nacimientos que cumplan los
tres años de edad y para aquellos machos y yeguas
de raza A-a importados.

3. Registro auxiliar: Para aquellos ejemplares sus-
ceptibles de producir Anglo-árabes a título inicial, que
no sean PSI ni PRa ni A-a.

3. Anglo-árabes de complemento.
El porcentaje de sangre árabe figura a continuación

del nombre del caballo. Cuando este porcentaje es infe-
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rior al 25 por 100 el producto se denomina Anglo-árabe
de complemento.

4. Anglo-árabes de sección I y II.
En cumplimiento de lo establecido por la Conferencia

Internacional del Anglo-árabe, el libro genealógico cla-
sifica a los productos a su nacimiento atendiendo a su
genealogía completa (cinco generaciones) en dos cate-
gorías:

4.1 Sección I.
Sección I. Los Anglo-árabes y Anglo-árabes de com-

plemento obtenidos exclusivamente de ascendientes
pura raza árabe y pura sangre inglesa inscritos en el
libro genealógico de su raza o en alguno de los libros
genealógicos oficialmente reconocidos para estas razas
por las instancias internacionales correspondientes.

La pertenencia a la sección I se señala en el libro
genealógico de la raza Anglo-árabe y en las documen-
taciones oficiales, con las abreviaturas *A-a* si tienen
el 25 por 100 o más de sangre árabe y *AC* si tienen
menos del 25 por 100 de sangre árabe.

4.2 Sección II.
Sección II. Los Anglo-árabes y Anglo-árabes de com-

plemento cuya genealogía contiene al menos un ascen-
diente distinto de PSI, PRa, *A-a* o *AC*.

La perteneciente a la sección segunda se señala en
el libro genealógico de la raza Anglo-árabe y en docu-
mentaciones oficiales por las abreviaturas A-a si tiene
el 25 por 100 o más de sangre árabe y AC si tiene
menos del 25 por 100 de sangre árabe.

Los Anglo-árabes y Anglo-árabes de complemento de
la Sección II son aquellos cuya genealogía, controlada
sin discontinuidad, según la normativa vigente en cada
momento, contenga al menos un ascendiente de raza
PRa y otro de raza PSI y además:

Tenga quince sobre dieciséis ascendientes en la cuar-
ta generación, inscritos en la Sección I definida ante-
riormente o en la Sección II o en el libro genealógico
correspondiente a la raza PSI y PRa o en alguno de
los registros extranjeros oficialmente reconocidos para
estas razas por las instancias internacionales correspon-
dientes.

Tenga una proporción equivalente de las sangres
mencionadas en el párrafo anterior en cualquiera de las
generaciones precedentes.

Todos los ascendientes en la cuarta generación debe-
rán haber sido regularmente registrados en el libro
genealógico oficialmente reconocido o por un organismo
oficialmente reconocido por las instancias internaciona-
les correspondientes y no ser de raza poni, ni de una
raza de aptitud traccionadora ni de origen desconocido.

Los productos inscritos a título inicial siguiendo las
reglas fijadas por los apartados 3 al 8 de la presente
disposición figurarán en un anexo al libro genealógico
de la Raza Anglo-árabe, junto con su genealogía com-
pleta hasta la quinta generación.

En el caso de un producto obtenido del cruce entre
un reproductor factor de anglo-árabe y un reproductor
PSI, PRa, *A-a* o *AC* bastará con que la genealogía
esté completa hasta la cuarta generación.

5. Factor de Anglo-árabe.
Los reproductores que no sean PSI, PRa, Anglo-árabes

y Anglo-árabes de Complemento que engendren des-
cendientes inscritos en la Sección II, según las defini-
ciones de la presente disposición, figurarán con su deno-
minación original en la genealogía de sus descendientes
Anglo-árabes o Anglo-árabes de Complemento. Su
genealogía y su porcentaje de sangre árabe, registrados
sin discontinuidad por el libro genealógico reconocido
oficialmente, serán publicados cuando tengan descen-

dientes inscritos a título inicial. Cuando su genealogía
les permita producir Anglo-árabes, serán denominados
«factor de anglo-árabe».

6. Porcentaje de sangre.
El porcentaje de sangre árabe de los caballos citados

en los puntos 4, y 5 se calculará de la siguiente forma:
Sección I: Porcentaje según los ascendientes, remon-

tándose a los reproductores PSI y PRa, inicialmente
cruzados.

Sección II: Porcentaje calculado considerando nulo
el porcentaje del ascendiente más antiguo registrado
en los ficheros informáticos del libro genealógico reco-
nocido oficialmente, distinto de PRa o Anglo-árabe, salvo
que exista información complementaria basada de forma
irrefutable en los registros oficiales, tras su aportación
por el propietario y comprobación de los datos en el
momento de la inscripción a título inicial.

7. Inscripción en el libro.
La inscripción en el libro genealógico de la raza

Anglo-árabe puede hacerse:
A título de ascendencia y cruzamiento. Es inscrito

como Anglo-árabe o Anglo-árabe de complemento todo
producto concebido y nacido en España que cumpla
la normativa zootécnica y la presente disposición obte-
nido de reproductores de raza PSI o PRa o Anglo-árabe
o Anglo-árabe de complemento y que no sean suscep-
tibles de inscribirse como PSI, ni PRa.

A título inicial. Es inscrito como Anglo-árabe o
Anglo-árabe de complemento de la Sección II todo pro-
ducto concebido y nacido en España que cumpla la nor-
mativa zootécnica y en particular, la presente disposición.

A título de importación. Un caballo Anglo-árabe o
Anglo-árabe de complemento nacido y registrado en un
país en el que el libro genealógico de la raza esté ofi-
cialmente reconocido, podrá ser inscrito en el libro
genealógico de España, si cumple las normas interna-
cionalmente aprobadas para esta raza y recogidas en
la presente disposición.

8. Polipaternidad.
Cuando una yegua haya sido cubierta por más de

un semental y la duda de la paternidad no pueda ser
resuelta por análisis de sangre:

El porcentaje de sangre árabe asignado al producto
será calculado a partir del semental que tenga el por-
centaje de sangre árabe más bajo.

Cuando una yegua Anglo-árabe o Anglo-árabe de
Complemento de la Sección I, PSI o PRa, es cubierta
por dos sementales de los cuales uno es Anglo-árabe,
Anglo-árabe de Complemento, PSI o PRa, y el otro es
factor de Anglo-árabe tal como se define en el punto
5 de la presente disposición el producto será inscrito
a título inicial.

Cuando una yegua Anglo-árabe o Anglo-árabe de
Complemento de la Sección II, PSI o PRa, es cubierta
por dos sementales de los cuales uno es Anglo-árabe,
Anglo-árabe de Complemento, PSI o PRa, y el otro es
factor de Anglo-árabe tal como se define en el punto
5 de la presente disposición, el producto será inscrito
como factor de Anglo-árabe.

Cuando una yegua factor de Anglo-árabe, tal como
se define en el artículo 5 de la presente disposición es
cubierta por dos sementales de los cuales uno es Anglo-
árabe, Anglo-árabe de complemento, PSI o PRa, y el
otro es factor de Anglo-árabe tal como se define en el
artículo 5 de la presente disposición, el producto será
inscrito como factor de Anglo-árabe.

Cuando uno de los padres pertenezca a la Sección I
y el otro a la Sección II, el producto será inscrito en
la Sección II.
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9. Pruebas de selección de reproductores.
Las pruebas de selección de reproductores serán con-

vocadas con carácter anual y de manera extraordinaria
podrá realizarse alguna otra convocatoria, siempre y
cuando el número de caballos a presentar a esta con-
vocatoria sea considerado suficiente.

Los animales que superen estas prueba serán con-
siderados «reproductores calificados».

Asimismo, podrán obtener la consideración de «re-
productores calificados» aquellos animales que se cla-
sifiquen en los primeros puestos de las carreras selec-
tivas reservadas a Anglo-árabes o que se clasifiquen en
los primeros puestos al participar en otras disciplinas
deportivas, bajo las condiciones establecidas por la Comi-
sión General de los libros genealógicos de équidos o
en su caso, la Subcomisión técnica de esta raza, órganos
a los que deberá presentarse la solicitud por parte de
los propietarios de los animales para obtener dicha cali-
ficación. Dichos animales serán inspeccionados en las
pruebas de selección de reproductores correspondien-
tes.

A. Morfología.
Para valorar este principio se evaluarán dos aspectos

por separado:
Modelos, y
Aires.

La presentación en la pista será efectuada por una
sola persona, estando permitida la utilización de la fusta
(longitud aproximada de 1,20 metros) durante la pre-
sentación. La vestimenta del presentador será camisa
blanca, pantalón color beige y botas marrones. Los caba-
llos se presentarán con cabezada de cuero con cadenilla
o filete, no permitiéndose el uso de protectores de ten-
dones o menudillos.

A1. Modelos.
El caballo se valorará parado en el centro de una

pista, indicando en la ficha de valoración las virtudes
(signo +) y defectos (signo -) del caballo. Basándose en
estas observaciones, se emitirá una nota de modelos
sobre una base de 10 puntos.

Según ficha adjunta A1.
A2. Aires.
Se valorarán los aires del caballo de la mano (paso

y trote) sobre una pista cuyo lado más largo tendrá al
menos 30 metros, emitiendo los jueces una nota de
aires sobre una base de 10 puntos. El jurado se reserva
también la posibilidad de valorar los aires del caballo
en libertad en el callejón de salto.

Según ficha adjunta A2.

B. Funcionalidad.
B1. Prueba de salto en libertad.
Con esta prueba se pretende ver la aptitud del caballo

ante el salto de obstáculos. La prueba comenzará con
un tiempo preliminar de tres minutos donde se podrá
utilizar el callejón de salto para adaptación y calenta-
miento del caballo. Sólo se permitirá el acceso al callejón
del presentador del caballo y un ayudante.

Esta prueba consistirá en el paso de cuatro saltos
(se pondrá barra de llamada a pie de obstáculo). El obs-
táculo será siempre manipulado por la organización.

Salto número 1: Cruzadas cuya unión será aproxi-
madamente de 50 centímetros, dependiendo de la altura
del callejón.

Salto número 2: Volea de 80 y 90 centímetros.
Salto número 3: Volea de 100 y 110 centímetros

con un fondo de 1 metro.
Salto número 4: Vertical de 110 centímetros con una

cruzada debajo.

El Jurado se reserva poder variar las alturas, con-
figuración de los obstáculos y el número de saltos, según
el desarrollo de la prueba. Los jueces puntuarán para
cada caballo los cuatro saltos en su conjunto, pues lo
que se pretende valorar son las cualidades del mismo
ante el salto.

Según ficha adjunta B1.

B2. Prueba montado.

Las ideas directrices de la prueba montado son valorar
la calidad de los aires del caballo montado y el com-
portamiento de cada individuo entre sus congéneres.
En ambas pruebas se recomienda llevar las riendas en
banda.

El equipo permitido será silla inglesa y filete, sin espue-
las; la muserola será de los tipos normal, alemana o
cruzada. El empleo de fusta es optativo, la vestimenta
del jinete será casquette, camisa blanca con corbata,
chaqueta (según climatología), pantalón de montar blan-
co o beige y botas inglesas.

Según ficha adjunta B2.

B2.1 Prueba montado individual.

El caballo montado evolucionará al paso, trote y galo-
pe, a ambas manos, en línea recta y en círculo, sobre
una pista de dimensiones aproximadas de 60 × 20
metros. Los jueces emitirán una nota para cada uno de
los aires naturales del caballo presentado (paso, trote
y galope).

B2.2 Prueba montando en tanda.

Sobre una pista de doma, en grupos de tres a cinco
caballos, se les hará andar, trotar y galopar en tanda,
a ambas manos, en línea recta y en círculo.

C. Nota final.

En ella se reflejarán ciertas prioridades dentro de las
diferentes notas, dándole un 40 por 100 de valor a la
nota de Morfología y un 60 por 100 a la nota de fun-
cionalidad.

Nota de morfología =
Nota de modelos + Nota de aires

2

Nota de funcionalidad =

Nota de salto en libertad + Nota
montado

2

Nota final = (Nota de morfología × 0,40 + nota de
funcionalidad × 0,60) ×10.
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